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Periodo Evaluado:

82%

En proceso

Si

Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno

¿Están todos los componentes operando 

juntos y de manera integrada? (Si / en 

proceso / No) (Justifique su respuesta):

En el INTEP se ha definido la política de administración del riesgo y los respectivos mapas de control, se requiere de un proceso dinámico e interactivo que le permite agilizar e interiorizar las etapas de identificar, evaluar y gestionar aquellos eventos, tanto internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos. Se debe

actualizar la Política de Gestión de Riesgos con base en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo, versión 7, 2025 file:///D:/Usuarios-PC/CONTROL%20INTERNO/Downloads/2025-09-11_Guia_gestion_integral_riesgo_v7.pdf

La OCI realizó una evaluación acerca de la valoración de los riesgos de gestión y corrupción, donde se concluyó que los riesgos presentan debilidades en la identificación, definición de causas y clasificación del riesgo de acuerdo con la tipología adoptada al interior del INTEP mediante la Guía de Administración de Riesgos. Se verificó la

actualización y seguimientos a los riesgos de los procesos; cabe resaltar que en la página web de la Institucional se encuentra publicado el mapa de riesgos de la Entidad

Se observa que la Gestión de Servicios TIC presenta un avance, en la racionalización de trámites relacionado con pagos, realizarlo de manera virtual  para lo cual se implementó la pasarela de pagos por internet PSE (PAGOS SEGUROS EN LÍNEA). Se requiere avanzar en las políticas de seguridad digital.

Se requiere una mayor capacitación al personal sobre la responsabilidad en el sistema de control interno según las líneas de defensa. La Institución realizó el Diagnóstico de Capacidades y Entornos, con el fin de establecer el contexto estratégico, el cual servirá de base para el análisis del Riesgo. Con la participación de la oficina de planeación

y control Interno, se dió continuidad a la caracterización de los grupos de valor con los que interactúa la institución. Se evidenciaron avances significativos en la socialización del documento Código de Integridad; sin embargo la administración debe fomentar la capacitación para el cambio de cultura organizacional. Con la actualización de la

plataforma estratégica institucional se da continuidad a la gestión institucional para el cumplimiento de los objetivos misionales mediante la atención en educación superior a los sectores de la sociedad menos favorecidos, mediante convenios y alianzas estratégicas con el Ministerio de Educación Nacional, la Gobernación del Valle y Alcaldias

municipales

El Secretario General, el jefe de Planeación o quien desempeñe la funciones y y la vicerectoría, como integrantes de la segunda línea de defensa deben continuar con la responsabilidad de presentar a la alta dirección los informes respectivos y dar lo lineamientos a los líderes de proceso para continuar con la implementación de la

administración del riesgo necesaria para la mejora institución.

En el Artículo 5 del Acuerdo 008 del 20 junio de 2012,  estipula que el Secretario General ejerce funciones relacionadas con  la contratación, actualmente cuenta con un asesor jurídico  por la modalidad de prestación de servicios profesionales.

Se debe estandarizar el protocolo para el manejo de los conflictos de interés y  el despliegue de la política de Atención al Ciudadano.

Se reportó oportunamente el avance de los planes de mejoramiento en la plataforma SIA CONTRALORÍAS, corte al 30 de junio de 2025, las acciones correctivas se vencieron en 2022, y a partir de esa fecha no se ha reportado nuevos hallazgos en las auditorías del ente de control, por lo tanto la jefe de la oficina de Control Interno evaluó la

eficacia de las acciones, reportando que han subsanado la causa raiz.  La jefe de la Oficina de Control Interno estandadarizó en procedimento, guías formatos de acuerdo con los requerimientos contenidos en la Resolución No. 012 de 2024.de la CDVC.

Se evidencia que las acciones planteadas en el plan de mejoramiento para mejorar el indicador del FURAG no han sido efectivas, por lo tanto se debe establecer unos plazos perentorios para así mejorar el nivel de implementación del modelo, además,  en la próxima vigencia se evaluará para el INTEP la política de Defensa Jurídica del Estado.

Respecto a la política de gestión Documenetal se observa que no se ha avanzado en la actualización de los lineamientos acorde con el Acuerdo 001 de 2024. Se requiere de un equipo de trabajo para la organización de la documentación en el nuevo espacio físico. Desde la oficina de Control Interno en trabajo conjunto con la funcionari ade

apoyo del Archivo se presentó un plan de mejoramiento, el Secretario General de la Insitución es el encargado de realizar los ajustes correspondientes, para su posterior operativización.

Las actividades se desarrollan en el día a día de la gestión institucional mediante la aplicación de evaluaciones periódicas (autoevaluación) y evaluaciones independientes (auditorías) cuyo propósito es valorar: a. La efectividad del control interno b. La eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; c. El nivel de ejecución de los planes,

programas y proyectos; d. Los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad.

La Oficina de Control Interno del INTEP presentó el informe de seguimiento y verificación a la información reportada en el FURAG II acerca del desempeño y gestión de la Entidad durante la vigencia 2024. El Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión (FURAG II), es un instrumento que recopila la información acerca del desempeño

de las Entidades y Organismos del Estado, permitiendo desarrollar monitoreo y control a lo definido en el MIPG en las siete dimensiones (D1. Talento Humano, D2. Direccionamiento Estratégico y Planeación, D3. Gestión para Resultados con Valores, D4. Evaluación de Resultados, D5. Información y Comunicación, D6. Gestión del

Conocimiento y D7. Control Interno. El resultado del Índice de Desempeño para la vigencia 2024. fue de 66 puntos, lo que indicqa la necesidad de fortalecer la aplicación de las dimensiones y políticas delo modelo.

Es necesario que la oficina de Planeación asuma la revisión y actualización de los lineamientos de  la plataforma estratégica de la institución (Políticas,Riesgos, Planes y Programas)

El INTEP es altamente reconocido en la región, por el nivel de la formación académica ofrecida a sus estudiantes, caracterizándose por el cumplimiento de la satisfacción de las expetativas y necesidades de los grupos de valor que atiende. Al mismo tiempo del uso efectivo de los recursos financieros asignados y el cumplimiento de la

normatividad legal vigente. En el 2025 el INTEP hizo presencia en 12 municipios de tres departamentos  Valle del Cauca, Quindío, Risaralda, Chocó, próximamente en Meta y Guaviare.

El INTEP hace parte de las 61 Instituciones de Educación Superior en las que se aplica la Política de Gratuidad, con la estrategia "Puedo Estudiar", La gratuidad en educación superior es la Política del Gobierno Nacional mediante la cual se otorga un subsidio para el pago del valor de la matrícula neta de los jóvenes más vulnerables de los

programas de pregrado (técnico profesional, tecnológico y profesional universitario) en las Instituciones de Educación Superior públicas del país.

En el último bimestre de la presente vigencia, el INTEP lideró en el Valle del Cauca la estrategia PTIES y el Convenio N° CTI-MEN-0808-2025, suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, la EAFIT y el INTEP y que tiene como propósito, implementar y consolidar en los establecimientos educativos, “la estrategia de centros

de interés para la formación integral en ciencia, tecnología e innovación, como mecanismo de resignificación del tiempo escolar”.

Durante la vigencia 2025 el INTEP obtuvo nuevos registros académicos para tres programas en el nivel de especialización y uno para programa del nivel técnico 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE - INTEP

JULIO A DICIEMBRE  DE 2025                                                        PRESENTADO POR: MARÍA DEL SOCORRO VALDERRAMA CAMPO - Jefe oficina de Control Interno 

Nombre de la Entidad:

¿Es efectivo el sistema de control interno 

para los objetivos evaluados? (Si/No) 

(Justifique su respuesta):

Estado del sistema de Control Interno de la entidad
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Si

Componente
¿El componente está presente y 

funcionando?

Nivel de 

Cumplimiento 

componente

 Estado actual: Explicacion de las Debilidades y/o Fortalezas

Nivel de Cumplimiento 

componente presentado 

en el informe anterior
Estado  del componente presentado en el informe anterior

 Avance final del 

componente 

Ambiente de control Si 85%

Se evidencia cuatro actas de reunión del Comité de Convivencia Laboral. El

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, cumplió con las

reuniones y las inspecciones de acuerdo con el plan de trabajo establecido.

La calificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo dió

como resultado 88 sobre 100 puntos, según auditoría externa.

Desde la oficina de Control Interno se realizó la evaluación del nivel de

apropiación del Código de Integridad, obteniendo como resultado la necesidad de

fortalecer entre los servidores públicos las estrategias para su interiorización y

puesta en marcha.

De acuerdp con el informe final de auditoría de la Contraloría Departamental del

Vallle del Cauca, la cuenta del INTEP vigencia 2024 se feneció, sin observaciones

y el control interno fiscal obtuvo una calificación de eficiente, no reportando

hallazgos y por lo tanto no fue necesario suscribir plan de mejorameinto.

Es necesario fortalecer la aplicación de la normatividad relacionada con la gestión

de Talento Humano en la plataforma de la Comisión Nacional del Servicio Civil.y

en el SIGEP

Se requiere realizar la mejora a la organización de la documentación institucional

en el archivo central a partir de la aplicación del Acuerdo 001 de 2024, además de

la elaboración del análisis para la conservación del acervo documental en

condiciones öptimas.

El Ministerio de Educación Naciónal verificó las condiciones de calidad para el

cambio de carácter académico de Institución Técnica a Institución Universitaria, a

la fecha se está a la espera de la respuesta.

92%

El componente focaliza primordialmente el compromiso, liderazgo y lineamientos de la Alta Dirección y del Comité

Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI, para disponer de las condiciones en el ejercicio del control

interno, así como establecer los lineamientos para fortalecer Sistema de Control Interno en la Institución. 

La caracterización del grupo de valor funcionarios y docentes se utiliza para realizar las capacitaciones, igualmente

se tuvo en cuenta el perfil para los nombramientos en encargo y provisionalidad, al pensionarse dos funcionarias de

la institución.

Para el control y seguimiento de la información relacionada con la planta de personal, el proceso de Gestión del

Talento Humano, cuenta con la Matriz de Planta de Personal y el Manual de Funciones y de Competencias

Laborales: Resolución 482 del 18 de febrero de 2021 Por la cual se modifica el manual específico de funciones y

competencias laborales para los empleos del personal administrativo de la planta de personal y se deroga la

Resolución 639 del 14 de julio de 2020 del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP

, en donde identifica y actualiza la caracterización de los empleos conforme a las necesidades del servicio,

cumpliendo con lo estipulado en los Decretos 1083 de 2015 y 845 de 2018, En el periodo evaluado, la Planta de

Personal de la entidad, refleja el siguiente estado: Respecto a la estructura organizacional del INTEP, durante el

periodo evaluado no presentó modificaciones La estructura fue adoptada mediante el Decreto Nacional 3174 de

2005 e incorporada a la estructura administrativa del Departamento del Valle del Cauca por la Ordenanza 297 de

2009 y modificada mediante el Acuerdo 008 del 20 de junio de 2012. Mediante la Resolución No. 1415 del 15 de

junio de 2024 se conformó la Comisión de Personal, Resolución 1096 del 22 de marzo de 2024, se conforma el

comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo; Resolución 1249 de 2024 se conformó la Comisión de

Personal; el periodo de los integrantes de los comités es de dos años.

-7%

La entidad cuenta dentro de su Sistema 

de Control Interno, con una 

institucionalidad (Líneas de defensa)  que 

le permita la toma de decisiones frente al 

control (Si/No) (Justifique su respuesta):

El Sistema de Control Interno del INTEP presenta debilidades en su apropiación, teniendo en cuenta que se tiene la concepción que quien responsable del mismo es la Oficina de Control Interno, lo que no ha permitido que cada líder de proceso se apropie de él e identifique que la sostenibilidad del Sistema de Control Interno está a cargo

principalmente de los directivos públicos y que su responsabilidad es de acuerdo a lo establecido en el modelo de líneas de defensa de que trata MIPG.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos 648 y 1499 de 2017, el INTEP actualizó los actos administrativos relacionados con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión que incluye la Dimensión Control Interno, con el objetivo de asegurar que la Institución cuente con una estructura de control de la gestión que fortalezca el ejercicio de una

adecuada supervisión del Sistema de Control, implementando los Comités Institucional de Coordinación de Control Interno y el Institucional de Gestión y Desempeño.

La estructura de líneas de defensa está adoptada y continúa en el despliegue de las responsabilidades a los funcionarios. Se requiere continuar con la actualización de los procesos y temas estructurales del Modelo, para el funcionamiento efectivo de las líneas de defensa, para blindar a la organización y tener las alertas oportunas para que la

administración tome acciones oportunas.

La institucionalidad del SISTEMA DE CONTROL INTERNO en el INTEP, cuenta con los siguientes actos administrativos, evidenciados en los enlaces de la página web en los cuales se pueden descargar:

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2020_1/Resoluciones/R-544_JUNIO_2020_ESTATUTO_AUDIT.pdf..Resolución 544 del 10 de junio de 2020. “Por medio de la cual se adopta el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle - INTEP

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Planeacion/2018_1/Resolucion_Adopcion_MIPG.pdf. RESLUCIÓN 447 del 22 de febrero de 2018. Por la cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo,

Valle - INTEP.

https://www.intep.edu.co/Es/documentacion.php?frm_buscarDocumentacion=Protocolo%20de%20Servicio%20en%20Atenci%C3%B3n%20a%20la%20Ciudadan%C3%ADa.Resolución 639 del 6 de junio de 2019 - Protocolo de Servicio en Atención a la Ciudadanía del INTEP.

RESOLUCIÓN 482 del 18 de febrero de 2021: POR LA CUAL SE MODIFICA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA PLANTA DE PERSONAL Y SE DEROGA LA RESOLUCION 639 DEL 14 DE JULIO DE 2020 DEL

INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP.  https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2021_1/Resoluciones/R-482_2021_MODIFICACION_MANUAL_FUNCIONES_ADMIN_INTEP.pdf

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2018_1/RES_609_11_abril_2018_ACTUALIZACION_MECI.pdf RESOLUCIÓN 609 (11 de abril de 2018) Por medio de la cual se adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno – MECI y se crea el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del

Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo,Valle - INTEP

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2022_1/Resoluciones/RESOLUCION_No_139_01012022_ADOPCION_PINAR_2022.pdf

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2020_1/Resoluciones/R-544_JUNIO_2020_ESTATUTO_AUDIT.pdf. RESOLUCIÓN 544 (16 de junio de 2020) Por medio de la cual se adopta el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética para el Auditor en el Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle -

INTEP.

RESOLUCIÓN No. 534 (17 de marzo de 2021) POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL CÓDIGO DEL BUEN GOBIERNO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2021_1/Resoluciones/RESOLUCION_534_ACTUAL_CODIGO_BUEN_GOBIERNO.pdf

RESOLUCIÓN No. 1045 (18 de noviembre de 2020) POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LAS FUNCIONES DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE -

RESOLUCIÓN No. 1046 (18 de noviembre de 2020) POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE - INTEP.

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Rectoria/2021_1/Resoluciones/RESOLUCION_1046_MODELO_OPERACION_PROCESOS.pdf

https://www.intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Vicerrectoria/2021_1/PEI-INTEP

https://intep.edu.co/Es/informacionInstitucional.php?idMenuSimple=33&idSubMenuSimple=84 Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.

https://www.intep.edu.co/Es/informacionInstitucional.php?idMenuSimple=30&idSubMenuSimple=101 Estatuto de Auditoría Interna.

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_2/P13-FT-_27_PLAN_ANUAL_AUDITORBASADARIESGOS_V12025.pdf

https://intep.edu.co/Es/publicacion.php?TipoPublicacion=Bolet%C3%ADn&OficinaPublicacion=Control%20Interno Boletín INTEP NOTAS

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_2/Informes/SQRD/AUDITORIA_SQR_P_D_IIiTRIMESTRE_2025.pdf Informe auditoría sisitema se SQRDP.

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_1/Informes/2024_INFORME_AUD._EVALUACION_RIESGOS_VIG._2024.pdf  Informe auditoriía gestión del riesgo.

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_1/Informes/AUDITORIA_CIERRE_FISCAL_2024.pdf Informe auditoría Cierre Fiscal

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_1/Auditorias/INF._AUD.RENDICION_CONS._CUENTA_VIG_2025.pdf Informe de auditoría Rendición de la cuenta.

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Control_Interno/2024_1/Informes/INF._EVAL.CONTROLINTERNOCONTABLE_2025.pdf Informe de auditoría al sistema de Control Interno contable

https://intep.edu.co/Es/informacionDependencia.php?idDependencia=24&idMenuDependencia=154 Plan de Desarrollo INTEP 2024-2033.

https://intep.edu.co/Es/Usuarios/Institucional/Planeacion/2024_2/Plan_de_rendicion_de_Cuentas_2024.pdf. Plan de rendición de cuentas.
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Componente
¿El componente está presente y 

funcionando?

Nivel de 

Cumplimiento 

componente

 Estado actual: Explicacion de las Debilidades y/o Fortalezas

Nivel de Cumplimiento 

componente presentado 

en el informe anterior
Estado  del componente presentado en el informe anterior

 Avance final del 

componente 

Evaluación de 

riesgos
Si 74%

Durante el periodo evaluado se realizó el seguimiento a la matriz de riesgos por

cada uno de los 13 procesos institucionales y la metodología en las

dependencias, de acuerdo con los riesgos que le aplican a cada área, para lograr

su actualización mediante la aplicación de la autoevaluación, determinando cuales 

riesgos requieren de mejores controles. Este segundo componente hace

referencia al ejercicio, bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los

servidores de la Institución, permite identificar, evaluar y gestionar eventos

potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los

objetivos institucionales.

Lo anterior, permite fortalecer el mecanismo de control establecido mediante la

evaluación de Riesgos en el SG, siendo importante aplicar la guía en la

administración de riegos de gestión, riesgos de corrupción y seguridad digital para

asegurar el reporte oportuno de las acciones ejecutadas que se deben hacer al

interior de cada uno de los procesos.

Para evaluar la gestión de los riesgos de corrupción, la Oficina de Control Interno

presentó los informes cuatrimestrales de evaluación y seguimiento al plan

anticorrupción y de atención al ciudadano 2025, observando un nivel de

cumplimiento de las actividades programadas en cada uno de las estrategias,

cuyos resultados fueron presentados al Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno, se reporto el control a los riesgos de corrupción al no

materializarse ninguno de ellos.

76%

.La Entidad ha desarrollado actividades que permiten la actualización, monitoreo y control acerca de la

administración de los riesgos de gestión y de corrupción adoptados, Sin embargo, existen falencias de la evaluación

debido a la ausencia de herramientas que permitan estandarizar aspectos como transformación del riesgo,

evaluación de la efectividad de los controles y medición de los indiciadores que mitigan

La 2 línea de defensa ha realizado ajustes a cada una de las observaciones que surgen mediante las evaluaciones

independientes por parte de la 3 línea de defensa, es así como se han actualizado las matrices de riesgos y se ha

diseñado una herramienta para el seguimiento que realiza la OAP, sin embargo, la herramienta presenta

debilidades ya que no está estandarizada y segundo no recopila toda la información en tiempo real, por lo cual se

recomienda diseñar y aplicar una herramienta que permita administrar el sistema de gestión bajo el estándar MIPG

y así recopilar y analizar la información de la gestión del riesgo.
-2%

Actividades de 

control
Si 79%

Los funcionarios de los procesos bajo la asesoría de la oficina de Sistema Integrado de Gestión

y Control Interno, están revisando la caracterización y estandarización de los procedimientos,

para adaptarlos a lo establecido en MIPG.

La oficina de Planeación capacitó a los líderes de proceso en la metodología para evaluar el

cumplimiento de la gestión, con los respectivos indicadores.

Se debe procurar porque las herramientas de control y/o de monitoreo de ejecución de las

actividades de carácter institucional, contribuyan al fortalecimiento del autocontrol, dado que se

presentan demoras en la presentación de las evaluaciones de los controles de los riesgos.

Se recomienda el fortaleciendo para el seguimiento y autocontrol por parte de cada uno de los

responsables de las actividades y productos establecidos para el Plan de Acción Anual 2024.

Se recomienda establecer el desarrollo en sitio del portal y robustecer la infraestructura de

servidores y servicios informáticos para el manejo interno para la atención de los trámites

académicos en línea y el control de notas en el desarrollo de los semestres.

Continuar con la implementación de Gobierno Digital en la entidad, asignando recursos

financieros para la implementación de políticas en materia de arquitectura empresarial y

seguridad y privacidad de la información.

La gestión de la contratación en el tercer trimestre de 2025 ascendió a Cinco mil trescientos

cuarenta y nueve millones trescientos noventa y nueve mil un peso con dieciséis centavos

($5.349.399.001,16).representados 35 en  contratos

83%

Se evidencia que las Oficinas de Control Interno ha efectuado ejercicios de evaluaciones y monitoreos, sin

embargo, se observa que los líderes de procesos no registran y no tienen trazabilidad de las actividades

relacionadas con sus procesos. 

Durante la vigencia 2024, se evidencia que se han llevado a cabo continuamente actividades de controles a cada

proceso y procedimiento desarrollado al interior de la Entidad, mediante la captura de información en la herramienta

que permiten idéntificar los avances de cumplimiento, sin embargo, en los controles definidos para los riesgos se

recomienda que los líderes de procesos realicen un monitoreo continuo

-4%

Información y 

comunicación
Si 82%

La oficina de control interno del INTEP, conoce el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y

contribuye al modelo con la Dimensión del Control Interno como tercera línea de defensa,

según el nuevo MECI. La Oficina de control interno, ha contribuido con el modelo con las

actividades de constituir el Código de Ética del Auditor, constituir el Comité Institucional de

Control Interno, presentar el diagnóstico de la Institución mediante la encuesta FURAG que es

el cuestionario que se presenta anualmente desde noviembre de 2017 a Función Pública

“DAFP”, el cual se constituyó como línea base para la implementación del MIPG. La Oficina de

control interno, ha promovido el conocimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión,

para lo cual ha bajado de la página del DAFP la información del MIPG, los manuales e

instructivos y guías y los ha socializado por el correo electrónico con todos los funcionarios de

la Institución. Se reportó oportunamente el avance de los planes de mejoramiento en la

plataforma SIA CONTRALORIAS, corte al 30 de junio de 2025. Como resultado de la auditoría

realizada por la Contraloría Departamental del Valle del Cauca en 2025, en cuyo informe de

actuación de fiscalización al cierre fiscal y control fiscal interno al proceso de cierre fiscal, el

concepto de control fiscal interno relacionado con el proceso de cierre fiscal, fue calificado

como Efectivo, dada la calificación de 1.0, y cumple con los principios evaluados (eficiencia,

eficacia), el concepto fue SIN RESERVAS. En el desarrollo de la auditoria se verificaron las

acciones realizadas por la oficina de Control Interno al proceso de cierre fiscal, el cumplimiento

de las actividades del proceso documentado de cierre y de la identificación de los riesgos y

controles, aplicando la metodología contenida en la matriz de riesgos y controles, y conceptúa

que la calidad y eficiencia del control interno con relación al proceso de cierre fiscal de la

vigencia 2024 es efectivo. La actuación de fiscalización se pronunció sobre la revisión a la

rendición de la cuenta e informes de la vigencia 2024, dando un concepto favorable con 98.1

puntos. La opinión sobre los estados financieros fue limpia o sin salvedades, lo que significa

que los estados financieros fueron preparados en todos los aspectos materiales, de

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable. Se pretende que la

Institución haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles,

esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y

la revisión independiente. Se efectuaron las sesiones de los Comités Institucional de Gestión y

Desempeño y el Institucional de Coordinación de Control Interno, instancias en la cual se debe

efectuar seguimiento para detectar las desviaciones frente a las metas planificadas y generar

de manera oportuna las recomendaciones que permitan encaminar acciones que contribuyen

al mejoramiento continuo. El Plan de Auditoria vigencia 2025 se cumplió en un 89%.

84%

Los sistemas de información y comunicación permiten alcanzar mejoras continuas en cada una de las actividades

que realiza la Entidad, a través de implementación de aplicativos y programas que sistematizan las diferentes

actividades tendientes a la gestión, importante para las mejoras continuas de cada uno de los procesos adoptados.

El INTEP implementa y actualiza de manera activa los aplicativos: SIIGO, GEGAR SOFT. como objetivo la

caracterización de los diferentes beneficiarios de la Entidad, se utilizan estrategias de comunicación como INTEP-

MEDIOS, y desde la oficina de control interno se publicaron dos INTEP – NOTAS.

Desde el proceso gestión financiera y contable se rindieron oportunamente los informes a los diferentes entes del

estado. Se verificó el pago de stampillas. servicios públicos, uso de combustibles y lubricantes, pago de viáticos.

-2%
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La oficina de control interno del INTEP, conoce el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y

contribuye al modelo con la Dimensión del Control Interno como tercera línea de defensa,

según el nuevo MECI. La Oficina de control interno, ha contribuido con el modelo con las

actividades de constituir el Código de Ética del Auditor, constituir el Comité Institucional de

Control Interno, presentar el diagnóstico de la Institución mediante la encuesta FURAG que es

el cuestionario que se presenta anualmente desde noviembre de 2017 a Función Pública

“DAFP”, el cual se constituyó como línea base para la implementación del MIPG. La Oficina de

control interno, ha promovido el conocimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión,

para lo cual ha bajado de la página del DAFP la información del MIPG, los manuales e

instructivos y guías y los ha socializado por el correo electrónico con todos los funcionarios de

la Institución.Se reportó oportunamente el avance de los planes de mejoramiento en la

plataforma SIA CONTRALes (D1. Talento Humano, D2. Direccionamiento Estratégico y

Planeación, D3. Gestión para Resultados con Valores, D4. Evaluación de Resultados, D5.

Información y Comunicación, D6. Gestión del Conocimiento y D7. Control Interno. El resultado

del Índice de Desempeño para la vigencia 2024. fue de 66 puntos, lo que indicqa la necesidad

de fortalecer la aplicación de las dimensiones y políticas delo modelo.

Es necesario que la oficina de Planeación asuma la revisión y actualización de los lineamientos 

de  la plataforma estratégica de la institución (Políticas,Riesgos, Planes y Programas)

El INTEP es altamente reconocido en la región, por el nivel de la formación académica ofrecida

a sus estudiantes, caracterizándose por el cumplimiento de la satisfacción de las expetativas y

necesidades de los grupos de valor que atiende. Al mismo tiempo del uso efectivo de los

recursos financieros asignados y el cumplimiento de la normatividad legal vigente. En el 2025

el INTEP hizo presencia en 12 municipios de tres departamentos Valle del Cauca, Quindío,

Risaralda, Chocó, próximamente en Meta y Guaviare.

El INTEP hace parte de las 61 Instituciones de Educación Superior en las que se aplica la

Política de Gratuidad, con la estrategia "Puedo Estudiar", La gratuidad en educación superior

es la Política del Gobierno Nacional mediante la cual se otorga un subsidio para el pago del

valor de la matrícula neta de los jóvenes más vulnerables de los programas de pregrado

(técnico profesional, tecnológico y profesional universitario) en las Instituciones de Educación

Superior públicas del país.

En el último bimestre de la presente vigencia, el INTEP lideró en el Valle del Cauca la

estrategia PTIES  y el Convenio N° CTI-MEN-0808-2025, suscrito entre el Ministerio de 

89%

Las tres líneas de defensa durante la vigencia 2024-2 han definido parámetros que permitan el monitoreo constante

de cada una de las actividades de la Entidad, la 1 línea de defensa por medio del desarrollo de los comités

institucionales, la segunda línea de defensa ha diseñado herramientas de monitoreo y la 3 línea de defensa realiza

constantemente evaluaciones y seguimientos al proceso de INTEP.

Se realizó la evaluación y seguimiento de las no conformidades abiertas tanto internas como externas presentando

un avance a 30 de junio de 2025.

El plan de auditoriía aprobado por el Comité Institucional de control interno mediante el acto administrativo se

esncuentra publicado en el la página web institucional, en el link

https://intep.edu.co/portal/?s=Actas+comit%C3%A9+instituciona+de+coordinaci%C3%B3n+de+control+interno

0%


